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ENMIENDA AL APÉNDICE I DE SUIZA

Comunicación de Suiza

El 6 de junio de 1997 se recibió de la Misión Permanente de Suiza la siguiente comunicación,
con la petición de que se distribuya a las Partes en el Acuerdo sobre Contratación Pública (1994).

_______________

Suiza ha tomado nota del instrumento de adhesión al Acuerdo sobreContratación Pública (ACP)
de la OMC depositado por el Gobierno de Hong Kong en poder del Director General de la OMC el
20 de mayo de 1997, y notifica por la presente que hará extensivos los beneficios del ACP a los
abastecedores y proveedores de servicios de Hong Kong en relación con la adjudicación de contratos
por entidades del sector de la electricidad en las condiciones estipuladas en el Apéndice I de Suiza.
La extensión de estos beneficios entrará en vigor tan pronto como se concluyan los procedimientos
internos de ratificación. Se espera que estos procedimientos de ratificación se ultimen para septiembre
de 1997.




